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II.  DISPOSICIONES GENERALES

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la Universidad de Sala-
manca, por la que se hacen públicas las Normas de Permanencia
de los/las estudiantes en la Universidad de Salamanca.

Una vez cumplidos los trámites legales regulados en el artículo 46.3
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, según
la modificación introducida por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de junio,
de Modificación de la Ley Orgánica de Universidades, el Consejo Social
de la Universidad de Salamanca acordó en su reunión plenaria de fecha
15 de julio de 2009 aprobar, por unanimidad, las Normas de Permanen-
cia de los/las estudiantes en la Universidad de Salamanca (informadas
favorablemente por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sala-
manca el 26 de junio de 2009).

Salamanca, 19 de noviembre de 2009.

El Rector en funciones,
Fdo.: JOSÉ JESÚS GÓMEZ ASENCIO

NORMAS DE PERMANENCIA DE LOS/LAS ESTUDIANTES
EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

(Informadas favorablemente por el Consejo de Gobierno
de la USAL el 26 de junio de 2009)

Artículo 1.– Ámbito de aplicación.

A este Reglamento están sometidos los/las estudiantes de estudios ofi-
ciales de Grado, Máster y Doctorado regulados por el R.D. 1393/2007, así
como los de los Títulos Propios de la Universidad de Salamanca.

Artículo 2.– Régimen de calificaciones.

En cada curso académico los/las estudiantes que se matriculen en un
título de la Universidad de Salamanca dispondrán de dos oportunidades de
calificación por cada asignatura, materia o módulo del Plan de Estudios.

La primera calificación se llevará a cabo en el semestre en el que se
imparta la asignatura, materia o módulo, y la segunda en el período que
fije el calendario académico de la Universidad aprobado por el Consejo
de Gobierno.

Artículo 3.– Modalidades de matrícula.

a) El régimen ordinario de matrícula de los/las estudiantes de la Uni-
versidad de Salamanca será a tiempo completo.

b) E/la estudiante que quiera realizar estudios a tiempo parcial debe-
rá solicitar esta modalidad en el momento de matricularse, para lo
cual deberá especificar y justificar documentalmente los motivos
que le impiden la realización de los estudios a tiempo completo.

Entre los criterios que se tomarán en consideración para aprobar
esta modalidad están, entre otros, las necesidades educativas espe-
ciales, el trabajo, las responsabilidades familiares o las labores de
representación estudiantil.

c) La modalidad de matrícula elegida por el/la estudiante tendrá
efectos hasta la finalización de los estudios en el título, con las
siguientes especificaciones:

i. El/la estudiante que haya seguido la modalidad de estudios a tiempo
parcial deberá renovar anualmente, en el momento de matricularse,
la acreditación documental del motivo que justifica su situación.

ii. Para los cambios de modalidad de estudios de tiempo comple-
to a tiempo parcial habrán de contemplarse el procedimiento y
las circunstancias apuntadas en los epígrafes anteriores.

d) Los órganos competentes para aprobar la modalidad de matrícula
de los/las estudiantes son:

i. En los Grados, la Comisión de Docencia de la Facultad o
Escuela en la que se imparta el título.

ii. En los Másteres Universitarios, Programas de Doctorado y Títulos
Propios, sus respectivas Comisiones Académicas.

e) En aquellas titulaciones sin limitaciones en la admisión, se aceptarán
todas las peticiones de matrícula a tiempo parcial que estén debidamen-
te justificadas en atención a los criterios expuestos con anterioridad.

f) Los/las estudiantes matriculados en primer curso por primera vez
a tiempo completo o a tiempo parcial han de hacerlo del número
de créditos que indique la legislación estatal o autonómica vigen-
te en el momento de la matrícula.

El/la estudiante que desee disfrutar de una beca de estudios ha de
tener en cuenta el número mínimo de créditos matriculados que
exija la convocatoria correspondiente.

Artículo 4.– Continuación de estudios.

a) El/la estudiante que se matricule para continuación de estudios a
tiempo completo deberá hacerlo de un mínimo de 30 créditos
ECTS y de un máximo de 72 ECTS, siendo como máximo 60 de
nueva matrícula. Y cuando se matricule a tiempo parcial, deberá
hacerlo de un mínimo de 18 créditos ECTS y de un máximo de 42
ECTS, siendo 30 como máximo de nueva matrícula.

En ambos casos el número podrá ser inferior cuando así lo sea el
número de créditos que le reste para terminar la titulación.

En el caso de Grado, el/la estudiante deberá matricular siempre en
primer lugar las asignaturas básicas que tenga pendientes.

b) En Grado, las asignaturas matriculadas deberán serlo sólo de dos
cursos consecutivos, empezando a contar por el más bajo en el que
el estudiante tenga asignaturas pendientes. Si no se alcanza el máxi-
mo de créditos previsto podrá hacerlo de un curso superior sin que
pueda sobrepasarse la limitación señalada en la letra anterior.

c) El/la estudiante que desee disfrutar de una beca de estudios ha de
tener en cuenta el número mínimo de créditos matriculados que
exija la convocatoria correspondiente.

Artículo 5.– Permanencia.

a) El tiempo en que un/a estudiante pueda realizar estudios en la Uni-
versidad de Salamanca se computa en unidades de permanencia.

b) El/la estudiante utilizará cada semestre 1 unidad de permanencia,
si durante dicho período su matrícula es a tiempo completo, y 0,5
unidades de permanencia si lo es a tiempo parcial.

c) El máximo de unidades de permanencia que el/la estudiante podrá
utilizar en una titulación no podrá superar los límites que se seña-
lan a continuación:



d) En los Programas de Doctorado, el límite de permanencia en el
período de formación será el mismo que en una titulación de Más-
ter, en función del número de créditos ECTS que lo compongan.

e) En los Títulos Propios las situaciones de permanencia se regirán
por los criterios establecidos para los Másteres Universitarios.

Artículo 6.– Cancelación de matrícula por razones de permanencia.

a) El/la estudiante podrá solicitar la cancelación de la matrícula
correspondiente a un semestre por razones de permanencia, tenien-
do la misma consideración que si el/la estudiante no se hubiera
matriculado.

b) La cancelación de matrícula por razones de permanencia deberá
solicitarse dentro del plazo de seis semanas desde el comienzo del
semestre correspondiente, y siempre referido a asignaturas, mate-
rias o módulos que en esos momentos no hayan concluido ni hayan
sido evaluados.

La cancelación nunca implicará la devolución de las cantidades
abonadas en concepto de precio público o tasas correspondiente a
la matrícula.

c) Excepcionalmente, la cancelación de matrícula de Trabajos de Fin
de Grado o Trabajos de Fin de Máster derivada de la imposibilidad
de evaluarlos por no haber superado todos los créditos correspon-
dientes a la titulación supondrá la devolución de las cantidades
abonadas como precio público una vez que se haya realizado la
segunda oportunidad de calificación.

Sólo se podrá hacer uso de esta posibilidad en una ocasión por títu-
lo académico.

Estas mismas previsiones serán de aplicación al trabajo final o
memoria que eventualmente haya que realizar en un Título Propio.

Artículo 7.– Estudiantes de Grado procedentes de otras universidades.

Al estudiante procedente de otras universidades se le computarán las
unidades de permanencia que haya consumido la universidad de origen,
de conformidad con los criterios expuestos en esta normativa. Si como
resultado del cómputo, el número de unidades que le queda es igual o
inferior a 4, dispondrá de 4 en la Universidad de Salamanca.

Artículo 8.– Adaptación de Titulaciones.

Al estudiante que haya iniciado sus estudios en la Universidad de Sala-
manca en planes de estudio no adaptado al Espacio Europeo de Educación
Superior y solicite el reconocimiento de estos estudios para incorporarse a
planes de Grado o Máster regulados por el R.D. 1393/2007 se le restará una
unidad de permanencia por cada 30 créditos ETCS que le sean reconocidos
en el proceso de Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

Disposición adicional.

Los/las estudiantes que cambien de planes de estudios no adaptados a
planes adaptados en la modalidad de tiempo completo podrán matricular
más de 60 créditos ECTS de nueva matrícula en un año si fuera necesa-
rio como resultado del proceso de transferencia y reconocimiento de los
créditos cursados.

Disposición transitoria.

A los/las estudiantes que hayan iniciado estudios adaptados de Grado,
Máster o Doctorado antes de la entrada en vigor del presente Reglamen-
to no se les considerará consumida ninguna unidad de permanencia hasta
el 1 de septiembre de 2009. A partir de esa fecha empezarán a restarse las
unidades del total expuesto en el artículo 5 de estas normas.

Disposición adicional.

Estas normas de permanencia entrarán en vigor a partir del comienzo
del curso académico 2009/2010.
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